
 

 

BASES LEGALES CONCURSO  

“ACERTIJO CLM HOY” 
 

 

BASE 1.- ENTIDAD ORGANIZADORA.  

 

El presente concurso está organizado por el programa “CLM HOY” de RADIO AUTONÓMICA DE 

CASTILLA-LA MANCHA, S.A., con CIF A45494986 y con domicilio fiscal en Calle Río Guadalmena, 

6, 45007, Toledo (en adelante CMMRadio).  

 

BASE 2.- OBJETO. 

 

El programa “CLM HOY” de CMMRadio sortea una cesta de navidad cedida por MERKOCASH 

entre los ganadores del acertijo diario que lanzará el programa desde el 1 al 18 de diciembre 

de 2025, ambos inclusive. 

 

BASE 3.- DERECHO A PARTICIPAR.  

 

Podrán participar todas las personas que residan en Castilla-La Mancha. 

 

No podrán participar aquellas personas que se encuentren vinculadas mediante relación 

laboral o mercantil al Ente Público de Radiotelevisión Autonómica de Castilla-La Mancha, a 

Televisión Autonómica de Castilla-La Mancha, S.A., a Radio Autonómica de Castilla-La Mancha, 

S.A, ni los trabajadores o colaboradores de las entidades que tengan relación con esta 

promoción y con los premios a entregar, ni sus familiares hasta el primer grado, ni cónyuge o 

relación de naturaleza análoga. 

 

Serán excluidos de participar en el presente concurso aquellas personas cuyos datos sean 

incorrectos, incompletos o sean ilegibles. Igualmente serán excluidos si se comprueba que 

alguno de ellos no se corresponde con la verdad. 

 

BASE 4.- FECHA DE COMIENZO Y TERMINACIÓN DEL CONCURSO. 

  

Los participantes deberán responder al acertijo en el momento que lo emita el programa “CLM 

HOY” que se lleva a cabo en Radio Autonómica de Castilla-La Mancha de lunes a viernes, a 

partir de las 6:00 am hasta las 11:00 horas, desde el 1 al 18 de diciembre de 2025, ambos 

inclusive. 

 

 



 

 

BASE 5.- MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN.  

 

Desde el 1 al 18 de diciembre de 2025 el programa “CLM HOY”, emitido de lunes a viernes, 

lanzará un acertijo musical o del título de una película. Se darán cuatro pistas y los 

participantes lo deberán resolver lo más rápido posible enviando su respuesta por WhatsApp 

al número de teléfono 683 384 226. La persona ganadora será la que más rápido haya 

acertado. 

 

El 19 de diciembre de 2025, entre los 14 ganadores de cada uno de los acertijos lanzados 

desde el 1 al 18 de diciembre, el programa “CLM HOY” realizará un sorteo con EasyPromos y 

dará a conocer al ganador o la ganadora a las 10:30 horas en el programa en directo a través 

de una llamada telefónica que será necesario que responda en el mismo momento en el cual 

se realice. 

 

El que resulte elegido recibirá los siguientes productos cortesía de “MERKOCASH”: 

✓ Chorizo vela ibérico Navidul. 

✓ salchichón vela ibérico Navidul. 

✓ Queso Garcia Baquero Semicurado. 

✓ Pate ibérico Coren. 

✓ Trufas La Casa. 

✓ Botella de cava Bonaval 70cl. 

✓ Ventresca de atún Portonovo. 

✓ Mejillones Velamar. 

✓ Turrón El Artesano blando. 

✓ Turrón El Artesano duro. 

✓ Bombones Xocolalla. 

✓ Surtido mantecados. 

✓ Surtido de pate Iberitos. 

✓ Barquillos Pico. 

✓ Botella vino tinto Altos de Tamaron 70 cl. 

 

BASE 6.- ENTREGA DE PREMIOS.  

 

Desde el momento en el que CMMRadio se ponga en contacto con la persona ganadora, ésta 

deberá responder a CMMRadio conforme lo señalado en la Base 5. En caso contrario perderá 

todos los derechos adquiridos en base a su participación en este sorteo, y se procederá a 

seleccionar a otra persona mediante el mismo procedimiento de sorteo, considerándole a 

todos los efectos como ganador o ganadora del mismo. 



 

La persona ganadora podrá renunciar al premio obtenido, pero en ningún caso se le sustituirá 

por una cantidad económica ni por cualquier otra cosa. 

 

BASE 7.- PUBLICACIÓN DE LOS GANADORES. 

 

El ganador o la ganadora acepta que su nombre sea publicado por los medios que CMMRadio 

considere oportunos (Web, Programación de CMT y/o RCM, perfiles oficiales de las redes 

sociales de CMM, etc.). 

 

 

BASE 8.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES Y RESPONSABILIDAD. 

 

La participación en este concurso implica la aceptación expresa y el cumplimiento de cada una 

de las Bases del presente concurso. 

 

El incumplimiento de alguna de las Bases dará lugar a la exclusión automática del participante. 

 

Por motivos razonados, CMMRadio podrá modificar las presentes Bases una vez comenzado el 

concurso comunicando esta circunstancia de manera que se evite cualquier perjuicio para los 

participantes en el concurso. 

 

Las Bases estarán disponibles durante el periodo en el que esté vigente el concurso en la 

página Web www.cmmedia.es. 

 

CMMRadio no asumirá ninguna responsabilidad por daños y perjuicios de cualquier tipo 

debidos a título enunciativo y no limitativo:  

(I) a causas de fuerza mayor;  

(II) interrupciones en el normal funcionamiento del correo postal, o bien a 

(III) problemas técnicos propios de las Redes de Internet, 

(IV) problemas de transmisión o pérdida de datos no imputables directamente a 

CMMRadio, 

(V) error en los datos facilitados en su caso por los propios Participantes que impidiera 

su identificación; así como  

(VI) a cualesquiera otros sucesos que sean ajenos a su voluntad y/o control.  

Asimismo, los ganadores eximen a CMMRadio de la responsabilidad derivada de cualquier 

perjuicio que pudiera sufrir en el disfrute del premio objeto del presente concurso. 

 

CMMRadio no se responsabiliza del uso indebido de materiales por parte de los usuarios 

participantes ni de lo que muestren o expresen los usuarios en sus publicaciones. CMMRadio 

http://www.cmmedia.es/


 

en ningún caso cede materiales como vídeo o música, sujetos a copyrihgt, por parte de los 

usuarios y por tanto no se responsabiliza de posibles acciones futuras por parte de las 

plataformas tecnológicas, de las discográficas o de cualquier tercero afectado. 

 

La participación en el Concurso queda igualmente sometida al Aviso Legal y Política de 

privacidad de uso de la Web, que completan las presentes Bases Legales en cuanto no se 

opongan a lo previsto en ellas. 

 

BASE 9. PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Los datos personales facilitados por los participantes en el marco del presente concurso serán 

tratados por RADIO AUTONÓMICA DE CASTILLA-LA MANCHA, S.A., con CIF A45494986 y con 

domicilio fiscal en Calle Río Guadalmena, 6, 45007, Toledo, en calidad de responsable del 

tratamiento, con la finalidad de gestionar la participación en el mismo, verificar el 

cumplimiento de los requisitos de participación, comunicar los resultados y proceder a la 

entrega de los premios correspondientes. 

 

El tratamiento de los datos personales se realizará conforme a la Política de Privacidad de 

CMM, que puede consultarse en el siguiente enlace: https://www.cmmedia.es/politica-de-

privacidad  

 

Para la correcta ejecución del sorteo, CMMRadio cuenta con la plataforma Easypromos, 

titularidad de EASYPROMOS, S.L., con C.I.F. B-65576878 y domicilio en, calle Bonastruc de 

porta 20, 17001 Girona, España, que actúa como encargado del tratamiento conforme al 

artículo 28 del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD). Easypromos únicamente 

tratará los datos por cuenta de CMMRadio y siguiendo sus instrucciones, conforme a lo 

establecido en el contrato de encargo correspondiente, garantizando en todo momento las 

medidas de seguridad técnicas y organizativas adecuadas. 

 

Asimismo, Easypromos informa que para determinadas funcionalidades técnicas recurre a 

subencargados del tratamiento que pueden conllevar transferencias internacionales de datos 

fuera del Espacio Económico Europeo. En particular, podrán intervenir proveedores como: 

 

• The Rocket Science Group LLC (Mailchimp), con sede en EE. UU., para el envío de 

correos electrónicos automatizados. 

• Vimeo, Inc., también con sede en EE. UU., para la gestión y reproducción de 

contenidos audiovisuales. 

 

Estas transferencias se realizan con las garantías adecuadas, mediante la suscripción de 

cláusulas contractuales tipo aprobadas por la Comisión Europea, u otros mecanismos 

legalmente válidos, conforme a los artículos 44 a 49 del RGPD. 

https://www.cmmedia.es/politica-de-privacidad
https://www.cmmedia.es/politica-de-privacidad


 

 

La base legal para este tratamiento es el consentimiento del participante, otorgado mediante 

la aceptación de las presentes bases legales. Los datos no serán cedidos a terceros, salvo 

obligación legal o cuando sea necesario para el cumplimiento de las finalidades indicadas. 

 

Los datos personales se conservarán durante el tiempo necesario para la gestión del concurso 

y, una vez finalizado, durante los plazos legales aplicables para atender posibles 

responsabilidades. 

 

Los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 

limitación del tratamiento y portabilidad, en los términos establecidos por la normativa 

vigente, mediante el envío de una solicitud a la dirección rgpd@cmmedia.es indicando el 

derecho que ejercita o a través de los medios habilitados en su Política de Privacidad: 

https://www.cmmedia.es/politica-de-privacidad.  

 

El interesado queda informado del derecho que les asiste a presentar una reclamación en 

España ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es ), así como a solicitar 

ante dicho organismo información y tutela sobre el ejercicio de sus derechos. Adicionalmente, 

los interesados pueden dirigirse al Delegado de Protección de Datos a través de 

protecciondatos@jccm.es. 

 

BASE 10.- LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. 

 

Las presentes Bases se rigen por la normativa española.  

 

Los participantes y CMMRadio aceptan que cualquier controversia que pudiera surgir en la 

interpretación y/o ejecución de las presentes Bases quedará sometida a la jurisdicción de los 

juzgados y Tribunales de Toledo capital. 
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